En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro, sobre la empresa NICDO, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 54 de 19 de mayo de 2020.
Pamplona, 11 de junio de 2020
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
CONTESTACIÓN
La Consejera de Cultura y Deporte del Gobierno de Navarra, en relación a la pregunta escrita formulada por el parlamentario foral D. Maiorga Ramírez Erro, adscrito al Grupo Parlamentario EH BILDU, sobre la repercusión de la crisis de la Covid-19 en las previsiones económicas de la empresa NICDO (10-20/PES-00083), tiene el honor de informarle lo siguiente:
Las estimaciones de la empresa pública NICDO que se manejan a día de hoy son las siguientes (cálculo estimativo hasta 1 de septiembre de 2020):
– Reducción de ingresos de 2 millones de euros (de 10,3 M a 8,3 M)
– Deterioro del Ebitda de 780.000 euros
– Reducción de la ratio global de autofinanciación de nueve puntos porcentuales
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 9 de junio de 2020
La Consejera de Cultura y Deporte: Rebeca Esnaola Bermejo
